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SEAL ORDEN CIRCULAR

limo. Sl: Tiene la Sanidad públi
ca nn capitulo que, no obstante su 
gran transcendencia, se halla com
pletamente olvidado y desatendido 
por la inmensa mayoría de nuestros 
Manicip'ios: tal es el de la defensa 
idas enfermedades infecciosas, no 
wvano llamadas «evitables» porque 
nos son conocidos los medios de lu- 
«har contra ellas.

líi los preceptos consignados, a 
este propósito, en la vigente Instruc
ción,general de Sanidad, ni multitud 
ds disposiciones de la Administra- 
8l°n Central, encaminadas a igual

han conseguido de aquellas Cor
poraciones municipales que todas 
Renten con local preparado para el

Miento de los primeros casos de
s epidemia, ni siquiera con aque-
8 elementales aparatos y medios 

J;s*üfección h«e le fueron reco
dados en relación con su censo
y°b,aei^n 7 e°n sus presupuestos.

li extrRüará que la virue- 
losis, y eIetifre tlfoidea> y Ia tubercu- 
««üteiVh uS6Xant6mátÍC0’yIa dÍ" 
tM”trasenOf dlft6rÍa y taa" 
el 6Qfsr“edades incluidas en 
cl»raciA° d9L188 infeocios«s, de de- 
taatem6nt° llgatoria> estén cons- 
hdisticaq a manohando nuestras es-

A V T demográfico sanitarias.
Ptovinni? COiUO 9obernardor de esa

i compete la alta dirección

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un ano.............. 22‘50ptas.
Seis meses.................... 12 »
Tres id....................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parts oficial.
FRKS1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D, g.), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A, R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per- 
lonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 215.)

MISTERIO DE U GORMAMOS 

y vigilancia de sus servicios sanita
rios, y en el Inspector provincial 
deberá hallar V. I, el órgano más 
celoso y competente para su aseso- 
ramiento en esta materia. Por él 
secundado, puede ser transcendental 
la obra que ambos realicen, con sólo 
encaminar sus actividades a la cons
titución en cada capital de provin
cia de una «Brigada Sanitaria», per
fectamente dotada del personal y 
material necesario, para acu iir en 
todo momento a cualquier punto de 
la misma en que se presenten casos 
de enfermedades infecciosas y hu
biese riesgos de expansibilidad epi
démica.

Laudables iniciativas del Gober
nador e Inspector de Sanidad de Se- 
govia, ya llevadas a feliz término, 
han permitido que esta provincia 
cuente actualmente con una de es
tas Brigadas, bastante bien organi
zada y en disponibilidad permanen
te de atender, con la urgencia de
bida, a esta importante lucha contra 
aquellas enfermedades; y Valladolid 
y Avila, por iguales procedimientos, 
inaugurarán muy en breve análogos 
servicios.

Ellos subsanarán, en gran parte, 
el abandono en que les tiene la casi 
totalidad de nuestros Municipios ru
rales y permitirán en lo sucesivo 
poder hacer frente a cualquier con
tingencia de carácter epidémico; 
pero de lo que no pueden ser dis
pensadas aquellas Corporaciones, es 
de contribuir con alguna pequeña 
cantidad, en relación con sus pre
supuestos, a la ampliación, entrete
nimiento y conservación de la men
cionada Brigada, que tan útiles ser
vicios ha de prestarles, con tanto 
mayor motivo cuanto que, en estos 
mismos momentos, ya el Estado, 
por su parte, está contribuyendo a ¡ 
dotar a cada una de las Inspecciones 
provinciales de un equipo sanitario, 
que puede servir de núcleo para la 
organización de estos servicios.

Atendidas, pues, todas estas con
sideraciones, que me han sido pro
puestas por la Inspección general 

de Sanidad, y de conformidad con 
ellas,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha ser
vido disponer:

l.°  ■ Que a la brevedad posible, y 
con la asistencia del Inspector pro
vincial de Sanidad, convoque V. I. 
bajo su presidencia a todos los Al
caldes de esa provincia para darles 
a conocer la importancia del servi
cio sanitario que se trata de orga
nizar y la obligación en que están 
de contribuir al mismo, en bien de 
la salud de sus respectivos vecin
darios.

2° Que en esa misma reunión se 
les presente el presupuesto de gas
tos que ha de tener en su organiza
ción y sostenimiento la Brigada sa
nitaria, y se acuerde el tanto por 
ciento con que han de contribuir en 
sus presupuestos.

3.° Que se nombre por los mis
mos Alcaldes una Comisión admi
nistrativa integrada por ellos y pre
sidida por V. I., de la cual formen 
también parte, como Vocales técni
cos, el Inspector provincial de Sani
dad y el Jefe de la Sección de Cuen
tas de ese Gobierno, que actuará de 
Secretario, recayendo el cargo de 
Tesorero en el Alcalde de la capital.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos indicados. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 28 de 
julio de 1921. — Bugalla!. = Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de...

(De la Gaceta núm. 211.

fioBlerno civil. 
Circular.

Según me comunica el Sr. Alcal
de de Merindad de Montija, el dia 
25 de julio último desapareció de 
casa de Toribio Brizuela, vecino de 
Villasante, su hijo Valeriano Brizue
la Romillo, de 13 años de edad, 
siendo sus señas personales las si
guientes: pelo negro, ojos negros, 
boca grande y color moreno; viste 
blusa azul claro a cuadros pequeños,

pantalón y chaleco de lana color 
café obscuro, boina azul y calza al
pargatas de igual color.

Encargo, por tanto, a todos los se
ñores Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás Agentes de 
mi Autoridad, procedan a la busca y 
detención del referido menor, y, 
caso de ser habido, lo pongan a dis
posición de este Gobierno, o del se
ñor Alcalde de Merindad de Monti
ja, para entregárselo a su padre que 
lo reclama.

Burgos 2 de agosto de 1921.
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

Comlslún Provincial
Esta Corporación, en sesión de 

29 de! actual, y en vista de los datos 
facilitados por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, acordó 
que los precios a que han de abonar
se las especies de suministros he
chos en el presente mes a las tropas 
del Ejército y Guardia civil,sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................... 0‘47

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................... 1‘88

Id. de paja corta de seis kilo
gramos.................................... 0‘54

El litro de aceite...................... 2‘26
El kilogramo de carbón.... . 0‘21
El kilogramo de leña.............  0‘12
El kilogramo de paja larga.. 0*11
El litro de petróleo................. 2‘08

Burgos 30 de julio de 1921.=El 
Vicepresidente, Angel de la Fuente. 
=E1 Comisario de Guerra, Julio 
F. de los Rondaros.=P. A. de la 
C. P.=E1 Secretario, Pedro Tena.
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Circular.
Para dar cumplimiento a la Real 

orden de 26 de julio último, inserta 
en la Gaceta de 28 del mismo, g e



ordena por la presente circular a 
todos los Sres, Maestros y Maestras 
de la provincia de Burgos, la remi
sión a esta oficina de su hoja de 
servicios, la que deben formalizar 
teniendo en cuenta las siguientes 
observaciones:

1. a La hoja de servicios ha de 
ser modelo escalafón, no siendo vá
lidas las de méritos ni concursos y 
estar reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos.

2. a En ellas han de constar con 
toda exactitud los datos de nombre 
y nacimiento, asi como el título que 
posean con su fecha de expedición, 
nota y registro en esta sección.

3. a Al consignar los asientos de 
las Escuelas servidas, expresarán 
primero las interinas y después las 
de propiedad, sujetándose estricta
mente a lo que dice cada casilla, no 
olvidando que el primer asiento de
be estar expresado en esta forma: 
«Maestro en propiedad o interino 
(lo que corresponda) de la Escuela 
Nacional de (la que corresponda) de 
la provincia (la que fuere)», y en 
los sucesivos, abreviando y deter
minando solo la localidad en donde 
sirvieren, precedida de la locución 
latina «Idem».

4. a Los ascensos se consignarán 
en la siguiente forma: En la casilla 
de «Forma en que obtuvo la Es
cuela» , la Real orden o Real decre
to por que se les concedió; en la de 
nombramiento la de la diligencia 
que le extendió la oficina corres
pondiente; en la de posesión, la de 
los efectos determinados en la dis
posición, y la del cese, con fecha 
anterior a la de posesión.

5. " El cómputo de servicios de
be hacerse con arreglo al año natu
ral, contando los meses de 30 dias 
y computándose como servidos los 
dias de la posesión y cese siempre 
que no coincidan en el mismo dia, 
en caso contrario, se computará tan 
solo la posesión.

6. a El cómputo se colocará en su 
casilla respectiva, teniendo en cuen
ta que en la categoría solo tiene que 
figurar el correspondiente al sueldo 
que disfrute y

7. a El cierre de la hoja ha de 
ser en 31 de mayo del corriente año.

Asimismo habrán dq llenar y de
volver juntamente con la hoja de 
servicios la nota que con esta mis
ma fecha se les remite a los intere
sados en la que tendrán presente las 
mismas notas que para las hojas de 
servicios, y en la que harán presen
te todas aquellas disposiciones que 
se refieran a derecho de mejor pues
to, reconocimiento de plenitud de 
derechos indicando ia orden y fecha 
y todo aquello que crean sea facti
ble para aclarar su situación.

Esta Sección espera del celo y di
ligencia de ios Sres. Maestros el 
cumplimiento inmediato de lo que 
se ordena, facilitando la improba la
bor que pesa sobre la oficina de mi 
cargo, con la expresión clara y ver
dadera de su vicia profesional, y 

consignando en lápiz todos aquellos 
datos que les ofrezcan duda o difi
cultad.

De esta forma contribuirán a que 
el Escalafón general del Magisterio 
sea la fiel expresión de los derechos 
de todos y cada uno de los señores 
Maestros, evitando errorres lamen
tables, tanto materiales como de de
recho, asi como que esta oficina tenga 
necesidad de hacer uso de la autori
zación de la Dirección General de 
aplicar castigo, lo que caso de nece
sidad realizará con harto sentimien
to de dolor, pero con toda la fuerza 
dé la justicia,

Da ia-presente circular darán co
nocimiento a los interesados los Al
caldes-Presidentes de las respecti
vas Juntas locales de primera ense
ñanza por cuantos medios estén a su 
alcance, y procurando comunicar a 
esta Sección el lugar de residencia 
de los Maestros que hayan hecho 
uso de las vacaciones.

TSeiffl DI DAMA

Burgos l.° de agosto de 1921.= 
El Jefe de la Sección, Julián La- 
calle.

Cédulas personales.
La Dirección general del Tesoro 

público ha acordado, con fecha 30 
de julio último, conceder prórroga 
durante todo el mes de agosto ac
tual para la recaudación voluntaria 
de cédulas personales en las locali 
dades a que no afecta la Ley de 
30 de agosto de 1907.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los recaudadores y con
tribuyentes a quienes interesa,

trsotMeiis ¡U'ltdiles

Burgos 1.a de agosto de 1921.= 
M. Montero.

Burgos.
Hipólito Sobaco Manjón, de 37 

años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Gastrocalvo e Indalecio 
Pardo Sedaño, de 43 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Medi
na de Pomar, ambos sin domicilio 
conocido, comparecerán en término 
de quince dias, a contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, ante el Juzgado de Ins
trucción de Burgos, a fin de prestar 
declaración en el sumario número 
99 de este año, sobre hurto de dos 
maletas, e instruirles del derecho que 
les concede el articulo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Burgos a 30 de julio de 
192L=El Juez de instrucción, Jai
me del Ojo. 

impuestas a Francisco González de 
la Hoz, en la causa que en este Juz
gado se le siguió por hurto, tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en el Municipal de Valle 
de Valdelaguna, el dia 22 de agosto 
próximo, a las diez, la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresarán, sitos en 
el casco del pueblo de Huerta de 
arriba.

La mitad de una casa, denomina
da de la Abuela, proindivisa con 
Juan González de la Hoz, que linda 
derecha entrando casa de Santiago 
Pérez, izquierda solares de Pedro 
García y espalda otro de Manuel 
Gómez, tasada en 650 pesetas,

Un pajar en la calle del Cristo, 
sin número, que linda derecha e iz
quierda calles y espalda edificio de 
Segundo Martin, en 425.

Cuyos bienes se sacan a la venta 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta, será necesario consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación de los bienes y pre
sentar la cédula personal.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que no existen títulos 
de propiedad de las fincas que se 
subastan, que serán de cuenta del 
comprador si los exigiere.

Dado en Salas de los Infantes a 
30 de julio de 1921.=Eduardo Vi- 
cario.=Por su mandado, Agustín 
Ontañón.

Sedaño.
Requisitoria.

D. Olimpio Pérez y Pérez, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendida en el articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza 
a la procesada Valentina Barcena 
8áez, de 28 años de edad, hija de 
Aquilino y de Ignaoia, soltera, na
tural y vecina de San Martin de 
Elines (Santander), cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisito
ria en ia Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, com
parezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado para constituirse en pri
sión decretada por la Superioridad 
en causa seguida contra la misma 
con el número 17 de 1920, sobre in
fanticidio.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, que procedan 
a ia busca y captura de referida 
procesada, poniéndola, si fuere ha
bida, a disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa, aperci
biéndola que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sedaño a 30 de julio 
de 1921,=01impio Pérez.=Por su 
mandado, Jesús Peña.

Torrelaguna.
Requisitoria.

Gil e Ibáñez Paaiin0) conocido 
por Lucmio, domiciliado ültimamen 
te en Burgos, Regimiento IQfaata. 
ria San Marcial, comparecerá 6a 
término de diez dias, ante este-Ja¡¡. 
gado de Instrucción, para declarar 
en causa por abusos deshonestos 
instruida por este Juzgado, aperoi- 
biéndole que, de no comparecer le 
pararán los perjuicios a que haya 
lugar.

Torrelaguna 28 de julio de 1921, 
—El Juez Instructor, Pedro Duque,

financies Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretarla de Gobierno.
Lista definitiva de Jurados para 

el año de 1922, formada por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, coa 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 33 de ia Ley de 20 de abril 
de 1888.

(Continuación.)

PARTIDO JÜD1CIAL DE MIRANDA DE EBRD

Cabezas de familia.
1 D. Tomás Arnáiz Gómez, Al-

table.
2 D. Ignacio Arnáiz Gómez, id,
3 D. J usto García Ruiz, id.
4 D. Nicolás Madrid Cadiñanos,

ídem.
5 D. José Cantera Castillo, id.
6 D. Pedro Marroquin López,

idem.
7 D, Saturnino Bárcena Calvo,

Ameyugo.
8 D. Ladislao Frías González, id.
9 D. Andrés Móntejo Paredes,

idem.
10 D. Ricardo Castañeda López,

idem.
11 D. Donato Ortiz Lapera,

Añastro.
12 D. Félix Ibáñez Anuncibay,

idem.
13 D. Angel Galdós Morales, id.
14 D. Marcos Urruchi Ríos, id.
15 D. Marcelino Ozala Tubillejas,

Ayuelas.
16 D. Vicente Urruchi Ríos, ¡d,
17 D. Leandro Guinea Sabando,

idem.
18 D. Adolfo Aliende Barrase, id.
19 D. Benito Tobalina Pinedo, id.
20 D. Secundino Martínez Peña,

idem.
21 D. Francisco Santiago Angi'

lo, id.
22 D. Germán Gil Zarate, id.
23 D. Jerónimo Tai Eohaurre,

Bozoo. , .,
24 D. Domingo Bajo Guinea, .
25 D. Victoriano Guinea A e i

idem. q
26 D. Martin Uria Mardones, i^
27 D. Teodoro Guinea Atería,
28 D. León Amor Sadan°’ ‘ ed0|
29 D. Higinio Fontecha H

ídem. n ü6.
30 D. Plácido Mangona 0,t

ra, id,

Salas de los Infantes.
D. Eduardo Vicario Peraita, Juez 

municipal de esta villa en funcio
nes del de Instrucción del partido,

Al público hace saber: Que en el 
expediente sobre exacción de costas
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p Timoteo Barcina Salazar, 
Bugedo.

Di Manuel Bastida Montejo, 
ídem.

p. Laureano Tobalina Garoña, 
idem.

p, Francisco Trepiana Tre- 
piana, id.

p ju6n Alesanco Baños, Con-
' dado de Treviño,

p, Angel Barrio Loizaga, id.
P Laureano Ladrera Araña, 

idem.
p, Demetrio Gómez Pérez, id.
p, Pascual Fernández Medi- 

tmbeitia, id,
D, Sotero O'alde Oñate, id.
p. Tomás Guillermo Armen- 

tía, ü.
D, Jacinto Fernández Hurta- 

fado, Laño.
p, Ignacio Fernández Hurta

do, id.
P, Andrés Azauta Ruiz, Go 

lernio.
P. Antonio Alegría García, 

Argote.
D. Juan Estavillo Sauce, Ar

mentía.
D. Bartolomé Ruiz Ogueta, 

Laño.
P. Manuel Valencia Durana, 

Torre.
D. Jorge Vallejo Martínez, 

Busto.
D, Hermenegildo Zaldivar, 

Albaina.
D. Eleuterio Quintana Villa- 

nueva, Cucho.
D. Mariano Luso Absola,

A guillo.
53 D. Francisco Alonso Leciña-

na, Miraveche.
54 D. Ricardo Diez Ruiz, id.
55 D, Pedro Fernández Barcina,

idem.
66 D. Justo Fernández Fernán

dez, id.
57 D, Fructuoso Fernández Her-

mosilla, id.
58 D, Filiberto González Campo,

idem.
59 D, Urbano González Gómez,

idem.
60 D. Pablo Hermosilla Malaina,

idem.
61 D. Pío Leciñana Pérez, id.
62 D, Cipriano López López, id.
63 D. Bernardino Llanos Gómez,

idem.
64 D, Pío López Bastida, Encio.
65 D. José Fuente Lezana, id.
66 D, Cipriano Cantera Pérez, id.
67 D, Eleuterio Arin Marroquin,

Orón.
68 D. Ruperto Cortázar Quinao-

cas, id.
69 D. Gabino Martínez Sojo, id.
70 D. Eugenio Martínez Pérez,

idem.
71 D, Dionisio Pereda García, id.
72 D. Vicente Tobalina Cuezva,

idem,
*á D. Francisco Zarate Pérez, id.

D. Felipe Martínez Fuente, 
idem.

D, José Sabando Presa, id.
0. Luis Zatón Gómez, id.

77 D. Juan Cruz Alonso Murga, ,
Pancorvo.

78 D, Melchor Arechabala Ruiz,
idem.

79 D. Víctor Barcina Miranda, id.
80 D. Ensebio Bastida Busto, id.
81 D. Florencio Bodegas Davali-

11o, id.
82 D. Antonio Calvo Clemente,

idem.
83 D. Félix Calvo Busto, id.
84 D. Santiago Castillo Castillo,

idem.
85 D. Luis Campo Valdivielsoj

idem.
85 D. Timoteo del Olmo Cadiña- 

ños, id.
87 D. -Simón España García, id.
88 D. Federico España Torio, id.
89 D. Felipe Esp-.ña Castillo, id.
90 D. Julio García Merino, id.
91 D. Vicente García de la Torre

Corral, id.
92 D. Cesáreo Grísaleña Ruiz, id.
93 D. Valentín López Busto, id.
94 D. Policarpo Morquecho Res-

paldiza, id.
95 D. Demetrio Morquecho Gri

saleña, id.
96 D. Félix Ortiz Quintana, id.
97 D. Enrique Pérez Castro, id.
98 D. Eustaquio Barcina Revuel

ta, id.
99 D. Venancio Rodríguez, id.

100 D. Fernando Ruiz Valderra
ma, id.

101 D. Francisco Val Lacea, id.
102 D. Pedro Valderrama Ortiz,

idem.
103 D. Fernando Valderrama Or

tiz, id.
104 D. Andrés González Pana,

Puebla de Arganzón.
105 D. Facundo Villapún Estavi

llo, id.
106 D. José Bajo Santamaría, id.
107 D. Demetrio López Araña, id.
108 D. Benito Quintana Martínez,

idem.
109 D. Anselmo Susaeta Susaeta,

idem.
110 D. Valentín Arin Brizuela,

Santa Gadea del Cid.
111 D. Esteban Alonso Angulo, id.
112 D. Pablo Marroquin Urruchi,

idem.
113 D. Cipriano Urruchi Urruchi,

idem.
114 D. Félix Alonso Campo, San

ta María Ribarredonda.
115 D. Benito Bonilla Gil, id,
116 D Pablo Calzada Val, id.
117 D. Emilio Campo González,

idem.
118 D. Ricardo Echevarría Gon

zález, id.
119 D. Santiago España Varona,

idem.
120 D. Ezequiel García Hermosi-

silla, id.
121 D. Isidoro Guerrero Foncea,

idem.
122 D. Constantino Mardodes Ce

rezo, id.
123 D. Ladislao Morquecho Frías,

idem.
124 D. Bruno Ortiz López, id.
125 D. Estanislao Ramos Arroyo,

idem,

126 D. Roque Sáiz García, id.
127 D. Toribio Zubiaga Cerezo,

idem.
128 D. Gregorio Zubiega Gonzá-

les, id.
129 D. Silvestre Alonso Pinedo,

Valluércanes.
130 D. Saturio Bastida Busto, id.
131 D. Basilio Bastida Busto, id.
132 D. Segando Caño Torrecilla,

idem.
133 D. Silvestre Caño Cerezo, id.
134 D, Nicolás Caño Cerezo, id.
135 D. Víctor Cerezo Soto, id.
136 D. Domingo Davalillo Cuvi-

des, id.
137 D. Florentino Fernández Ca

ño, id.
138 D. Gregorio Marroquin Caño,

idem.
139 D. Felipa Moreno Caño, id.
140 D. Plácido Moreno Diez, id.
141 D, Vicente Caño Sáez, id.
142 D. Victoriano Busto Busto, id.
143 D. Estanislao Moreno Pozo,

idem.
144 D. Victoriano Rubio Carranza, •'

idem.
145 D. Máximo Torrecilla Caño, id.
146 D. José Alonso Martínez, Vi-

llanueva de Teba.
147 D. Cipriano Castillo Barrón,

idem.
148 D. Pedro Gómez Manzanos,

idem.
149 D. Benito López López, id.
150 D. Dámaso Anunoibay Cres

po, Miranda.

Capacidades.

1 D, Eugenio Valmaseda Fuen
te, Ayuelas.

2 D. Eugenio Barredo Ostaño,
idem.

3 D. Gregorio Pera Gómez, id.
4 D. Gregorio Zarate Gutiérrez,

idem.
5 D. Luis Martínez Valmaseda,

idem.
6 D. Martin Bastida Sobrón, id.
7 D. Julián Ortiz Ruiz, id.
8 D. Manuel Santiago Pons, id.
9 D. Pedro Martínez Valmase

da, id.
10 D. Ricardo Barrón Sobrón, id.
11 D. Apolinario Guinea Saban

do, id.
12 D. Victoriano Aldama Mando

nes, Añastro.
13 D. Esteban Madrid Cadiñanos,

idem.
14 D. Ponciano San Martin Abe-

rasturi, id,
15 D. Francisco Alonso Bároena,

Ameyugo.
16 D. Paulino García López, id.
17 D. Leandro Orive Arnáiz, Al-

table.
18 D. Ruperto Hernando Cante

ra, id.
19 D. Florencio Pinedo García,

Bozoo.
20 D. Jerónimo Urruchi Noceda,

idem.
21 D. Prudencio Busto Orruño,

idem,
22 D. José Bastida Barrón, Bu

gedo.

23 D. Gregorio Ortiz Zarate, id.
24 D. Ciriaco Arana Samaniego,

Condado de Treviño.
25 D. Lucas Dulanto Ramírez, id.
26 D. Alejandro González Paño,

idem.
27 D. Gregorio Pérez Pérez, id.
28 D. Francisco Castillo Zaita,

idem.
29 D. Camilo Ogueta Fernández,

idem.
30 D. Anselmo Martínez Alváñez,

idem.
31 D, Alfonso Menorza Areta, id.
32 D. Pablo Moraza Rodríguez,

idem,
33 D. Wenceslao Alonso Leciña

na, Miraveche.
84 D. Dionisio Campo Aliende, 

idem.
35 D. Manuel Campo Alonso Le

ciñana, id,
36 D. Bruno Fernández Fernán

dez, id.
37 D. Leandro Fernández Fer

nández, id.
38 D. Fausto Hernández Sáez, id.
39 D. Wenceslao López Hermo

silla, id.
40 D. José López López, id,
41 D, Felipe Pérez Malaina, id.
42 D. Segismundo Ruiz Campo,

idem.
43 D. Celestino Ruiz Busto, id.
44 D, Lucio Ruiz Marroquin, id.
45 D. Ezequiel Sáez Sáez, id.
46 D. Narciso Arin Puente, En-

cic.
47 D. Ignacio Arin Salazar, id.
48 D. Francisco Vadillo Foncea,

idem.
49 D. Simón García Calvo, id.
50 D, Santos Arbáizar Ramírez,

Orón,
51 D. Pedro Antoniano Alonso,

idem.
52 D. Bernardo Arce Solórzano,

idem.
53 D. Antonio Martínez Sojo, id.
54 D. José Pérez Manzanos, id.
55 D. Federico Solórzano Achin

ga, id.
56 D. Ricardo Tobalina Dulanto,

idem.
57 D. Emiliano Tobalina Sojo, id.
58 D. Joaquín Tobalina Cuezva,

idem.
59 D. Primitivo Tobalina Sojo,

idem.
60 D. Cipriano Vadillo García,id.
61 D. Hermógenes Aguillar Quin

tana, Pancorvo.
62 D. José Alonso García de Lo-

mana, id.
63 D. Cándido Campo Ruiz, id.
64 D. Acacio Cantera Barredo,

idem.
65 D. Fabriciano Fernández Me-

diavilla, id.
66 D. Pantaleón Medina Tamayo,

idem.
67 D. Ignacio Mozo España, id.
68 D. Victoriano Sáez Morque

cho, id.
69 D. Julián Varona Ugarte, id.
70 D. Matías Angulo Estavillo,

Puebla de Arganzón.
71 D. Víctor Ruiz de Loizaga, id.



72 D, Pedro López Román, id.
73 D. José Urtarán Oraá, id.
74 D. Francisco Román Zárate,

Ídem.
75 D. Leoncio Ayala Ayala, id.
Burgos 11 de julio de 1921.= 

El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

^Continuará)

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de Cubo de 
Bureba, partido judicial de Brívies- 
ca, que se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el articulo 7.° y 
sus concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en este periódi
co oficial, acompañando los docu
mentos justificantes de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 30 de julio de 1921.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietaiio deSanta 
María Ribarredonda, partido judi
cial de Miranda de Ebro, que se pro
veerá con arreglo a lo determinado 
en el articulo 7.” y sus concordantes 
de la Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, acompañando los docu
mentos justificantes de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 30 de julio de 1921.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Merindad de Valdwielso.

El dia 16 de agosto próximo y 
hora de las doce de la mañana, se 
celebrará en la sala consistorial de 
la misma, en la forma que indican 
los artículos 6 y 17 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905, la subasta 
para la contratación de las obras de 
arreglo de las habitaciones y demás 
que constan en el pliego económico- 
facultativo, acordado por este Ayun
tamiento, en sesión de 26 de junio 
último, cuyo acuerdo fué publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 108, correspondien
te el dia 8 del actual, sin que se 
produjera reclamación alguna.

E¡ presupuesto de dichas obras, 
asciende a la suma de 2073 pesetas, 
y para tomar parte había de cons
tituirse por los licitadores como fian
za provisional la cantidad de pese
ras 103'65 y aquel a quien se adju- 

\ dique el remate, la elevará a la de 
207'30 como definitiva.

Las proposiciones se extenderán 
en papel de la clase 9.a (una peseta), 
conforme al modelo que a continua- 

i ción se inserta.
El rematante asumirá todas las 

responsabilidades y obligaciones de 
la ley de Accidentes del Trabajo. 
Asi bien dicho rematante se obliga, 
como contratista de las obras, a 
cumplir con Jo que determina el 
Real decreto de 22 de junio de 1902, 
y realizar un contrato con los obre
ros que hayan de ocuparse en las 
obras y cuyos particulares alli se 
detallan.

El Letrado, para el bastanteo de 
poderes, designado por la Corpora
ción municipal, lo es D. Victorino 
del Val, vecino de Burgos.

Las obras se ejecutarán dentro 
del plazo de dos meses; su pago se 
hará por meses vencidos y con arre
glo a obras ejecutadas al tipo de ta
sación o de adjudicación.

Desde la recepción provisional a 
la definitiva, mediarán dos meses, y 
en este acto se devolverá la fianza 
una vez que el Ayuntamiento se 
haya hecho cargo de ellas.

El presupuesto y pliegos faculta
tivo y económico-administrativo, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que puedan enterarse cuantas 
personas lo deseen y traten de to
mar parte en la subasta.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Merindad de Valdivielso 22 de ju
lio de 1921.=E1 Alcalde, Angel 
González.

Modelo que se cita.
D. N. N. N.. vecino de..,., con do

micilio en la calle de...., número..,., 
provisto de cédula personal de.....
clase, número.... adjunta, enterado
de los anuncios, planos, presupues
tos y condiciones facultativas y eco
nómicas de las obras de construc
ción en la casa consistorial de Me
rindad de Valdivielso, se compro
mete a ejecutarlas con estricta suje
ción a las expresadas condiciones, 
por la cantidad de pesetas.... cénti
mos....  (se expresará en letra) y para
tomar parte en la subasta, acompa
ña la carta de pago que acredita es
tar hecho el depósito que se exija, 
que habrán de serme entregadas en 
la forma que expresa la condición 
5.a de las económicas administra
tivas.

(Fecha y firma del interesado).

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda, 
Debiendo confeccionarse por las 

Comisiones de evaluación de este i 
Ayuntamiento a que se refiere el 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, los respectivos repartimien
tos de utilidades de la parte real y 
personal para el actual ejercicio de 
1921 22", por el presente requiero a 
todas las personas sujetas a contri
buir o a sus representantes legales, 

de conformidad con los artículos 64 
del referido Decreto-Ley y 2.° de la 
Ordenanza del repartimiento, la 
obligación en que se hallan de pre
sentar en plazo de quince, dias, con
tados desde que aparezca publicado 
el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en las oficinas con
sistoriales, o bien a los Agentes de 
mi autoridad, que pasarán a domi
cilio, las relaciones juradas de sus 
utilidades, cuyas hojas declaratorias 
serán repartidas domiciliariamente 
o bien entregadas por la Secretaria 
municipal a quien las interese.

Del propio modo se hace público 
la obligación en que se halla todo 
residente en este término munici
pal de atender los requerimientos 
que con respecto a la obtención de 
sus utilidades o rendimientos pro
pios o ajenos les hagan las Comisio
nes de evaluación y Junta general 
de repartimiento, pues de lo contra
rio incurrirán en las responsabilida
des consiguientes, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 91 
del propio Real decreto.

Santibáñez-Zarzaguda 30 de julio 
de 1921.=E1 Alcalde, Félix Mon
tero.

Alcaldía de Hontangas,
Formado por la Junta pericial de 

este distrito el recuento general de 
toda la ganadería, que ha de servir 
de base a los nuevos repartimientos 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1922-1923, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en él 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Hontangas 30 de julio de 1921,= 
El Alcalde, Teodosio Salvador.

Alcaldía de Vállegera,
Formados por el Ayuntamiento, 

Junta penca! los repartimientos d 
la contribución territorial por rJ 
ca, pecuaria y urbana de este distrí 
Í°99™U2nÍCÍPal Para 61 dé 
1921-22, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 días, con el fió 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen 
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Vallegera 30 de julio de 1921.=: 
El Alcalde, Evencio Balbás. ‘

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Medina de Pomar, respecto de rus- 
tica, pecuaria y edificios y solares,

Respecto de rústica y pecuaria: 
Sarracín y Partido de la Sierra en 
Tobalina.

Alcaldía de Amaga,
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año 1920-21, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, con el 
informe del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo de la Corporación, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Amaya l.° de agosto de 1921,= 
El Alcalde, Maximiliano Garcia,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Gradilla la Polera, respecto de las 
de 1918 y 1919-20.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Partido de la Sierra en Tobalina.

Alcaldía de Puras de Villafranca.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1922-23, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, re
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas con 
un timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Villafranca Montes de Oca 27 de 
julio de 1921—El Alcalde, Félix 
Herrero.

inórelos
Alcaldía de Villaldemiro.

Según me participa el vecino de 
esta villa, D. Deograoias Pérez San
tamaría, el dia l.° del corriente, al 
anochecer, desapareció una vaca que 
había comprado el dia 25 de julio a 
un vecino de Ciruelos de Cerrera, 
cuyas señas son las siguientes: ne
gra, de ocho años, aspada, con des
gaste en el cuerno derecho, sobre el 
lomo una raya roja y otra blanca en 
el cuello.

Se ruega a la persona que sepa su 
paradero dé aviso a esta Alcaldía, 
para que el dueño pase a recogerla 
y pagar los gastos causados.

Villaldemiro 3 de agosto de 1921. 
=El Alcalde, P. O,, Ricardo García.

Pérdida
de una perra perdiguera, moteada 
de negro y blanco, con una cicatriz 
encima del lomo y atiende por n'M

Se ruega la devolución a su dueño 
Hilario Castrillo, Llana de Adentro, 
tienda.
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